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Artículo 23  

 

“La Universidad  no se hace responsable por los conceptos emitidos por los alumnos en sus trabajos de 

grado, solo velará porque no se publique nada contrario a la dogma y la moral católicos y porque el 

trabajo de grado no contenga ataques y polémicas puramente personales, antes bien, se vean en ellas 

el anhelo de buscar la verdad y la justicia”.  
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Bogotá D.C., 23 de mayo de 2016 

 

Doctora  

Marisol Cano Busquets  

Decana Facultad de Comunicación y Lenguaje  

 

Cordial saludo, 

En calidad de estudiante de décimo semestre de comunicación social con énfasis en periodismo y 

producción audiovisual me permito presentar a usted mi trabajo de grado que trata el tema de las 

Zonas de Reserva Campesina.  

 

El trabajo consiste en la producción de un documental audiovisual que recoge testimonios de expertos, 

habitantes y líderes de la región del Sumapaz con los que se busca generar una visión integral del tema 

y abrir el debate en momentos en los cuales la figura surge como un punto importante de las reformas 

agrarias que proponen los acuerdos de paz de La Habana.   

 

Atentamente, 

 

 

Santiago Londoño Suárez 

C.C. 1125348611 de Lima 

 

Bogotá D.C., 23 de mayo de 2016 

 

Doctora  

Marisol Cano Busquets  

Decana Facultad de Comunicación y Lenguaje  

 

Un cordial saludo, 
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En calidad de directora de la tesis del estudiante Santiago Londoño Suárez, quien cursa décimo 

semestre de comunicación social con énfasis en periodismo y producción audiovisual, quiero expresarle 

a Usted la gran satisfacción de encontrar jóvenes con la sensibilidad de Santiago y su compromiso de 

sumergirse ciento por ciento en la realidad de la cual quieren dar testimonio. Santiago lo hizo así con 

los habitantes del Sumapaz, a quienes acompañó desde el segundo semestre de 2015 para luego, ahí 

sí, elaborar el documental que está presentando a consideración de la Facultad. 

Encontré en este joven alumno una iniciativa e inquietud personal y profesional por avanzar en un tema 

que comenzamos a discutir en ese semestre, cuando fui su profesora de cátedra de especialización en 

conflicto. Luego de exponerle unas líneas generales para que pudiera iniciar su trabajo de campo, 

Santiago emprendió sus jornadas, guiado por su gran capacidad de observación y de escucha, por su 

humildad para acercarse a los habitantes de esta localidad de Bogotá en una actitud de aprendizaje y 

por la gran inquietud que tienen en él estos temas. 

Para quienes conocen de documentales, quizá el trabajo puesto a consideración necesita de ajustes, 

este trabajo de grado evidentemente está  abierto a ellos. Para quienes hemos trabajado por muchos 

años en los medios de comunicación, pasa la prueba de un gran reportaje a las entrañas de las Zonas 

de Reserva Campesina porque incorpora las voces nunca escuchadas y las muestra con desasosiego y 

sin ánimo de ponerlas en tela de juicio, solo de exponerlas para que sean escuchadas y entendidas.  

La inclusión de historiadores, expertos nacionales e internacionales, voceros de estos sectores y, sobre 

todo, de líderes y habitantes de la región del Sumapaz hacen que entendamos con amplitud el proceso 

histórico que ha vivido el movimiento campesino de esta región, la riqueza que como proceso 

organizativo tiene para el país y su autóctono reclamo de una zona que les garantice soberanía 

alimentaria y protección de áreas estratégicas como el Páramo de Sumapaz. Sin todos estos elementos 

puestos en contexto, es fácil entrar a estigmatizar este movimiento, pues se opone a los modelos de 

desarrollo a los que estamos acostumbrados en el país. 

Santiago presenta esta visión integral en su documental, pieza audiovisual que, a mi juicio, les servirá 

en mucho a los habitantes de Sumapaz y a quienes quieran conocer los pormenores y antecedentes de 

la petición de una Zona de Reserva Campesina. 

 

Cordialmente, 
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Bibiana Mercado Rivera 

C.C. 51.911.770 de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

Dedicado a la gente del Sumapaz, quienes nunca dejaron, ni dejarán de creer en un mundo mejor.  Son 

un ejemplo de resistencia para el país.   

 

 

Introducción 

 

La tierra es un concepto que abre la puerta a innumerables maneras de concebirlo.  En un país 

multicultural como Colombia, esta idea se fortalece aún más.  Las visiones que lo rodean van desde un 

terreno que debe ser explotado sin importar las consecuencias hasta quienes encuentran en él un 

espacio de adoración con significado religioso que no debe ser tocado.  Naturalmente, hay variaciones 

dependiendo de la construcción histórica que tenga cada porción de tierra y los recursos que existan 

en ella.  Idealmente, cada visión existiría sin afectar la otra y no habría razón para el surgimiento de 

conflictos.  Sin embargo, la realidad, como es obvio, es otra. La lucha entre sociedades, comunidades e 

incluso individuos por la imposición de su visión y manejo sobre la tierra ha estado en el centro de la 

violencia colombiana durante mucho tiempo.  En el país, ha habido unos claros ganadores que hoy 

manejan la gran mayoría de las tierras con una lógica de producción económica que la concentra en 

pocas manos y la vuelve inalcanzable para muchos.  Sin embargo, en medio de este difícil panorama, 

hay iniciativas y comunidades que han luchado por un poder de decisión sobre el uso de la tierra que 

lleve a una mejor distribución de ella y a unas relaciones sociales más equitativas en las que el capital 

no sea el que maneje indiscriminadamente el destino de las comunidades.   

Este trabajo abarcará una de las regiones más icónicas en la lucha por la tierra que tiene este país: la 

región del Sumapaz.  Hogar de uno de los páramos más grandes del mundo y de una inmensa riqueza 



15 

natural que se materializa en su biodiversidad, abundancia hídrica y suelos fértiles.  Con el tiempo, esa 

riqueza se transformó en motivo de conflicto.  Los colonizadores de la región, esos campesinos que 

venían desplazados debido a la Guerra de Los Mil Días, pronto se vieron amenazados por grandes 

terratenientes que llegaron a reclamar las tierras como suyas.  De ahí en adelante ha sido una lucha 

constante y variada por el control del terreno en la que los movimientos agrarios de la región han 

logrado importantes victorias.  

 

A pesar de su cercanía con la capital del país, esta región ha sido sometida a una desidia estatal a lo 

largo de su historia, donde la presencia militar ha sido la más notoria de las instituciones públicas.  En 

medio de esta ausencia, ha surgido una fuerte organización social que se ha echado encima la tarea de 

gestionar y coordinar el desarrollo de la política pública en la región.  De esta manera, la región ha 

progresado en el desarrollo de la educación, la infraestructura, la formación política y la economía 

campesina.  Esta auto-gestión de sus recursos, hoy busca un reconocimiento político y legal en la figura 

de la Zona de Reserva Campesina –ZRC-.   

En el caso de Sumapaz, la ZRC viene impulsada no solo por un reconocimiento de la propiedad 

campesina sobre la tierra, sino de una legitimación de sus instituciones que han sido sistemáticamente 

perseguidas a través del tiempo.  A pesar de tener un pasado en la lucha armada, hoy, estas 

organizaciones trabajan desde una perspectiva política y pacifica que sin embargo no ha impedido actos 

de violencia en contra de ellos.  La presencia de ideologías de izquierda provenientes en parte de una 

fuerte presencia del partido comunista en la zona ha llevado a la integración de estas organizaciones 

en las dinámicas polarizadas del país con consecuencias mortales para ellos.  En este sentido, la ZRC en 

este trabajo se analiza también con un enfoque de construcción de paz, en el que esta figura encaja 

como una herramienta para deslegitimar la estigmatización de pensamientos. 

En general, más allá de buscar una descripción específica del caso de Sumapaz, con el producto 

audiovisual de este trabajo se busca, mediante el ejemplo de esta región, proponer un debate mucho 

más amplio.  Detrás de la búsqueda de la constitución de la Zona de Reserva Campesina en el Sumapaz 

está un proceso de estructuración de Estado y de resolución a los problemas históricos del campo con 

el cual lo que se logra es descentralizar el poder y garantizar el acceso al patrimonio nacional a 

comunidades históricamente marginadas de la riqueza nacional.  Con esta democratización del poder, 

se salvaguarda un patrimonio humano como lo es la cultura campesina y, a su vez, es una vía cierta 

para construir un país más equitativo y justo para la mayoría de su población.   
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Capítulo 1:  

Historia de un Movimiento Agrario que Triunfa 

 

Esta sección del trabajo se estructura de la mano con la historiadora Rocío Londoño Botero que ha 

dedicado gran parte de su carrera a la región del Sumapaz y tuvo incluso la oportunidad de entrevistar 

a uno de los líderes más importantes de la zona, Juan de la Cruz Varela.  Fuertemente aferrada a su 

libro, “Juan de la Cruz Varela. Sociedad y política en la región de Sumapaz”,  la historiadora va contando 

cómo nace y se desarrolla esta región, que ya se conoce de memoria.  En el archivo adjunto1  se 

encuentra la entrevista entera en la que se va contextualizando la evolución histórica de la lucha agraria 

en el Sumapaz, a medida que avanza el relato.  La entrevista está planteada con el objetivo de entender 

“¿Por qué el Sumapaz, a diferencia de otras regiones del país, tiene campesinos con tierra, por qué en 

esta región la tierra está mucho mejor distribuida, y por qué no hay grandes latifundios?”. 

En este sentido, Rocío Londoño indica que tiene que ver con que en el Sumapaz se da un movimiento 

agrario que triunfa.  Como cuenta ella, el problema empieza a principio de siglo y se desde dos 

vertientes.  En el momento en que los hacendados empiezan a apoderarse de grandes extensiones de 

tierra con la ayuda de su poder sobre las instituciones públicas, empieza la necesidad de los campesinos 

de buscar herramientas para defenderse.  Esta lucha no es exclusiva del Sumapaz, es más, es una réplica 

de lo que ha sucedido a lo largo de la historia en Colombia, la diferencia radica en la victoria de los 

agrarios.   

En su libro, Laboratorios de paz en territorios de violencia(s): ¿Abriendo caminos para la paz positiva en 

Colombia?, Miguel Barreto dedica una sección a analizar lo que denomina “las causas profundas del 

conflicto armado” en Colombia.  Sobre la exclusión socio-económica dice: “El conflicto armado en 

Colombia tiene su base en, fundamentalmente, estructuras de exclusión políticas, sociales y 

económicas, y en particular, un panorama de exclusión del campesinado, agravado históricamente por 

un problema agrario no resuelto” (Barreto, 2016, P.87).  Luego agrega, citando a F, González; I, Bolívar 

y T, Vázquez: “El choque de una dinámica de privatización de las tierras públicas que favoreció una 

consolidación creciente del latifundio y la exclusión del campesinado con el movimiento de migración 

de colonos de las zonas más densamente pobladas del país en las montañas y valles andinos a las zonas 

                                                       
1 1era Entrevista Rocío Londoño Botero 
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de frontera, condujo a un enfrentamiento entre la colonización campesina y la colonización 

terrateniente y empresarial.” (Barreto, 2016, P.88)  Estas descripciones dejan ver que al analizar la lucha 

agraria que surge en el Sumapaz se esta a su vez analizando una dinámica que, en gran parte, explica 

el conflicto armado que hoy sufre Colombia.   

Volviendo al caso de estudio, en su relato Rocío Londoño va explicando cómo las luchas agrarias de la 

región se dividen en dos.  Por un lado, están los campesinos que, como trabajadores de los grandes 

hacendados, están buscando unas mejores condiciones de trabajo.  Y por el otro, están los campesinos 

que se niegan a entran en la dinámica de tener un patrón que controle su tierra, por lo que establecen 

su lucha es por la titulación de sus predios y el respeto de sus linderos. De ambos grupos surgen las 

primeras organizaciones.  Por un lado, surgen las organizaciones de los trabajadores y, por otro, las 

organizaciones de colonos que desde perspectivas distintas luchan por una mejor calidad de vida.   

La lucha de los colonos encontrará en Erasmo Valencia y Juan de la Cruz Varela unos líderes que los 

llevarán al reconocimiento de sus reclamos.  En un primer momento, el conflicto se mantuvo alejado 

de la violencia y como explica Rocío Londoño: “fue un movimiento muy pacífico y muy legalista, legalista 

no en un sentido peyorativo, en un sentido en que es un movimiento que se apoya en la legislación de 

baldíos que tiene normas de protección de los colonos entonces usted vera miles de memorandos, de 

memoriales en que los colonos se dirigen al gobierno nacional con sus peticiones y tratando de 

establecer negociaciones con el gobierno para preservar sus derechos, derechos que le concede la 

ley”2.  Y agrega “logran demostrar en su pelea que gran parte de los títulos de las haciendas de 

Cundinamarca y del oriente de Tolima donde están peleando colonos versus latifundistas tienen títulos 

ilegales, es decir, están reclamando mucho más tierra de la que tienen escriturada e inclusive han 

adulterado los títulos para adueñarse de tierras”3  Con esto, los agrarios de Sumapaz lograban una 

victoria que encaminaría el desarrollo de la región hacía una democratización de la tierra ya que 

empezaban un proceso de titulación que reconocía legalmente a los numerosos colonos como dueños 

de la tierra y no a los escasos terratenientes.   

La victoria se vería frenada por la el surgimiento de La Violencia en el país y su respectiva llegada a la 

región.  Es en este momento de extrema polarización donde Sumapaz empieza a transformar su lucha 

legal hacia unas dinámicas armadas debido a la lógica en la que se sumía el país.  Los atentados contra 

la vida de Juan de la Cruz Varela en momentos en los cuales se había consolidado en la política nacional 

                                                       
2 Rocío Londoño  
3 Rocío Londoño 
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como concejal y representante a la cámara, lo llevarán a liderar la autodefensa armada campesina de 

Sumapaz.  Esta organización armada tendrá una característica que muestra la naturaleza política que 

ha subyacido al movimiento organizado de Sumapaz y que impera sobre la lógica armada a la que 

fueron obligados a entrar.  Primero, fue un movimiento armado relativamente corto (1952 – 1957) que 

acepto los tratados de paz propuestos sin mayor problema, porque su vocación, como lo dice el 

profesor Alfredo4, era “por la paz, el desarrollo y la educación”.  El primer acuerdo de paz, se rompió 

por agresiones del Estado contra las comunidades del Sumapaz.  También es importante recalcar que 

después de dejar las armas, se transformaron en organizaciones sociales que encontraron en los 

sindicatos un modelo a seguir.  Esto deja ver la naturaleza política de los movimientos agrarios del 

Sumapaz  quienes empuñaron las armas solo cuando fue necesario y que se movían de manera política 

cuando se le daban los espacios.  

Después de terminada la guerra empezó la reclamación de esos puntos que las partes habían acordado. 

Carreteras, centros educativos, asistencia técnica y apertura política fueron los ejes centrales de sus 

reclamaciones.  Esas reclamaciones tienen hoy victorias visibles.  Lo que antes eran trochas por donde 

se cargaban los productos a lomo de mula, hoy son carreteras en un estado aceptable que permite el 

transporte de los productos en vehículos y da acceso a lugares que antes eran inalcanzables. La petición 

de educación llevó a la construcción del colegio Juan de la Cruz Varela y posteriormente el colegio Jaime 

Garzón entre otros como el del corregimiento de San Juan que hoy brindan una infraestructura para la 

educación del campesinado.  Pero quizás la victoria que más sobresale es la cultura de organización 

que ha quedado arraigada en la región.  Mediante sindicatos, asociaciones y colectivos; los habitantes 

de Sumapaz han logrado mantener una ideología propia e impulsar valores en su comunidad que los 

mantienen cohesionados, con una visión clara de lo que quieren para su comunidad en el futuro y los 

posiciona como sujetos con plenos derechos participes en la política que luchan por romper esa 

marginalización histórica del campesinado.5 

Este primer capítulo que se desarrolla en el documental busca contextualizar sobre los orígenes de las 

organizaciones que hoy buscan establecer la Zona de Reserva.  Lo que muestra es que los fuertes 

procesos de organización que existen en la región no son producto de una lucha reciente sino que 

tienen raíces en luchas de hace aproximadamente un siglo que han ido mutando a medida que han 

                                                       
4 Alfredo  
5 Rocío al final 
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a disolverse y el Estado comienza a ganar legitimidad en los territorios6.  Sin embargo, esa situación no 

se ha dado en esta región.  La dinámica, por el contrario, ha sido la opuesta.   

“Esas formas organizativas le permiten a los pobladores ejercer gobierno y autonomía en el territorio, 

es decir, coordinar, ya que no había un Estado que coordinara y que dirigiera la política pública en la 

región y en el territorio, las misma organizaciones coordinan la políticas públicas para satisfacer 

necesidades propias de la gente de la comunidad a partir de estas formas organizativas.”7  En una 

región donde las organizaciones son las que han dirigido la política pública, naturalmente el respeto y 

la legitimidad se las llevan ellas, ya que son las que tienen algo que mostrar con los pobladores.  

Además, la estructura de sus organizaciones también aporta a ese sentido de legitimidad.  Son 

organizaciones que funcionan a través de la participación directa mediante reuniones mensuales o 

trimensuales en las que se discuten los temas y se abre el espacio para que cualquier miembro de la 

organización participe.  Y si bien tienen unas directivas, estas no están en potestad de tomar decisiones 

trascendentes sin consultar con sus miembros.  Esta lógica es completamente opuesta a la que plantea 

el Estado en su región.  Mediante la figura de la alcaldía local, se supone que Sumapaz tendría una 

representación en el Gobierno.  Sin embargo, al ser este alcalde escogido por el alcalde mayor mediante 

un proceso de selección que cuenta con un examen que excluye la participación de la mayoría del 

campesinado al exigir educación superior en temas que nada tienen que ver con las labores del 

campesino; resulta difícil que los campesinos se vean representados en esa figura.  Así las cosas, los 

pobladores de la región encuentran en las organizaciones sociales locales un Estado propio que además 

de gestionar la política pública de la región, se encarga de otras funciones que las instituciones públicas 

no han podido manejar como, por ejemplo, la administración de justicia, la resolución de conflictos y 

la ayuda en emergencias.  

En la primera reunión del sindicato a la que asistí como parte de la realización de este trabajo, hubo 

tres casos que ejemplifican la labor del sindicato en la región.  La primera era la discusión que había 

alrededor de una riña que había sucedido entre los hijos de dos miembros del sindicato.  En el altercado, 

uno de ellos había terminado apuñalado y la relación entre las familias se había visto gravemente 

afectada por el serio hecho.  En el momento que se cedió la palabra al público el padre del atacante 

tomo la palabra.  Como ante un jurado, le expresó el arrepentimiento de su hijo con los hechos que 

calificaba de inaceptables y graves.  Se mostraba dispuesto a hacer lo que fuera necesario por volver a 

                                                       
6 Egoitz Gago Anton al final 
7 Diego 



21 

retomar las relaciones armónicas que habían existido entre las dos familias.  Ante la intervención, los 

líderes del sindicato agradecieron sus palabras y se mostraron dispuestos a servir de mediadores entre 

las dos familias para arreglar el asunto.  Se planearon diálogos, y se siguió con la reunión.  Este episodio 

es relevante porque además de mostrar el papel de mediador que cumple la organización, se evidencia 

el enfoque con el cual manejan los errores de las personas.  Mirando hacia adelante, buscando corregir 

el daño causado y lograr la reconciliación.  Este enfoque lo expresaría Filiberto Baquero, miembro del 

sindicato, de la siguiente manera: “El sindicato desde su creación ha jugado un papel muy importante 

en la mediación de conflictos internos de la comunidad, entonces, en la disputa por los linderos, por 

ejemplo, o de riñas o de deudas, o de negocios que entre campesinos en el cual alguien incumple 

entonces el sindicato ha servido de mediador.  De corrección también de quienes cometen faltas, de 

hurtos, bueno de cualquier cosa la organización aplica pues las sanciones correctivas, siempre en la 

intención de atacar y de corregir los errores y no de destruir las personas.”8   

El otro caso fue el de una familia de la región, que no era parte del sindicato, la cual había perdido 

prácticamente todas sus pertenencias debido a un incendio en su vivienda que la destrozo 

completamente.  Nuevamente desde las directivas se propuso la discusión del tema y se acordó ayudar 

a la familia con una recolección de fondos.  En ese mismo instante se pasó una lista y los asistentes 

empezaron a entregar su dinero.  Con la mayor confianza sacaban y entregaban mil, dos mil, cinco mil, 

veinte mil pesos o lo que fuera que tuvieran para colaborar. El sindicato puso de su fondo doscientos 

mil pesos para ayudarle a la familia.  Además de la recolección de fondos, se acordaron unas visitas al 

lugar para ver como se le podía aportar a la recuperación de la familia.  En una ruralidad donde ni si 

quiera existen bomberos para ayudar con los desastres, el sindicato da un sentido de seguridad a la 

gente que puede contar con que no se quedará sola en el peor de los casos y que la solidaridad de su 

comunidad encontrará alguna manera de ayudar por más pequeña que sea la colaboración.    

El último caso fue el de un campesino que se había encontrado quemando el páramo para ampliar su 

finca.  Este tema divide ampliamente a la comunidad campesina de la zona.  El hecho de que el sindicato 

se esfuerce por impulsar una visión ambiental en la comunidad, en la que el páramo está para cuidarlo 

y no para quemarlo, choca con la visión de algunos campesinos que ven esta defensa ambiental como 

si no los quisieran dejar progresar y trabajar.  Pero para eso, la organización también se impone como 

una figura de autoridad.  Entendiendo que el bien público está por encima del privado y que la riqueza 

                                                       
8 Beto corrección de errores 
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natural con la que cuenta Sumapaz no puede ser destruida con el propósito de enriquecerse.  De la 

misma forma que actúa contra los individuos que atentan contra el bienestar de la comunidad, también 

se enfrenta a grandes multinacionales.   

En el caso que se presenta en el documental quienes encabezan la oposición al proyecto hidroeléctrico 

no son las organizaciones del alto Sumapaz en las cuales se enfoca este trabajo.  Sin embargo, desde el 

alto Sumapaz salieron vehículos llenos de gente hacía Cabrera para apoyar el cabildo abierto al que 

convocaron las autoridades de la Zona de Reserva y sirve como ejemplo de cómo la organización en 

una región logra enfrentarse incluso a poderosos intereses económicos.  También deja ver el 

entendimiento de los pobladores de la región como un todo, en la cual, por encima de las fronteras, 

esta una cultura campesina que comparte intereses en común y los defiende unida. La publicación del 

Instituto Latinoamericano para una Sociedad y un Derecho Alternativos, ILSA, resume muy bien el 

contexto en el que se proponen los proyectos hidroeléctricos.  “El Sumapaz es una zona rica en flora y 

fauna, con altos porcentajes de productividad a nivel agrícola y pecuario, debido a que es una área 

donde predominan zonas rurales y en donde la comunidades adquieren prácticas y dinámicas propias 

de las sociedades rurales, generando una estrecha relación con la tierra y con la producción de 

alimentos.  Sin embargo, los nuevos paradigmas de desarrollo para el campo rompen el equilibrio que 

existe entre el territorio y el individuo como ser social, lo que significa que a partir de la introducción 

de agentes externos a territorios rurales, ocurren cambios a nivel social, económico, organizativo y 

político, que desequilibran la vida en el campo, y así mismo, la producción agrícola.  (León, P.  2016, P.   

10)  En un momento histórico donde la lucha por la tierra en Sumapaz ya se ganó, hoy la lucha se libra 

en contra de esos “nuevos paradigmas de desarrollo” que llegan en forma de agroindustria, 

hidroeléctricas o proyectos mineros.  La población tiene clara su vocación agrícola y eso no va a 

cambiar.  Bajo ese lineamiento la organización de la población en la región ha servido para enfrentar 

esas amenazas y dejar clara la posición de la comunidad, construida desde la educación ambiental y la 

experiencia, de negar proyectos que atenten contra su entorno.  En las palabras de Ferney Delgado, 

miembro de las Asociación de Juntas Comunales de Sumapaz, Asojuntas, “hoy estamos en un segundo 

momento que ya no es el acceso a la tierra, sino garantizar la defensa de ese acceso a la tierra o del 

derecho al territorio y de mantener la identidad cultural campesina y de garantizar todo el proceso de 

pervivencia de los campesinos en el territorio.”9 

                                                       
9 Ferney 
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La labor de las organizaciones no ha escapado la dinámica violenta con la que se enfrentan quienes 

defienden sus derechos en el país.  Según el informe El Cambio, producido por el programa Somos 

Defensores, tan solo en el 2015 fueron asesinados 63 defensores de derechos humanos.  De estos, el 

6.3% eran líderes campesinos.  En Sumapaz, como lo muestran los testimonios, la dinámica histórica 

no ha sido muy distinta.  Referente al caso de la hidroeléctrica que se menciona anteriormente existe 

polémica por el asesinato de 3 jóvenes hijos de líderes de la zona que se oponían al proyecto 

hidroeléctrico.  Pero además son constantes las denuncias de los campesinos en contra del Ejército por 

presuntas intimidaciones contra ellos.  Los hechos históricamente han ido desde detenciones 

arbitrarias donde los retienen horas quitándoles sus papeles como denunciaron en una de las 

asambleas del sindicato, hasta asesinatos extrajudiciales.  En la mitad de esos dos graves hechos está 

la práctica que los habitantes describen como la más común con la cual el Ejército, según ellos, busca 

intimidar a la organización.  Los falsos positivos judiciales. En el documental se muestra el caso de 

Misael Baquero, presidente de Asojuntas y activista reconocido de la región.  En un primer momento 

estuvo preso por casi dos años con un montaje del Ejército que lo llevó a un juicio que no prosperó.  

Poco después volvería a ser acusado y pasaría en la cárcel cinco años en medio de testimonios e indicios 

dudosos y un contexto que indica una persecución por motivos ideológicos y políticos. 10  

Recientemente, como se ve en la noticia publicada por La Agencia de Prensa Rural11, 15 campesinos 

fueron liberados después de estar detenidos más de un año sin pruebas.  Como cuenta Filiberto, el 

actual fiscal de Sintrapaz también ha sido detenido y liberado por falta de pruebas.   

Miguel Barreto, explica esa persecución de la siguiente forma: “En Colombia se ha excluido por mucho 

tiempo a la gente de izquierda y a los comunistas de la comunidad política, hace unos años por ejemplo 

durante La Violencia, se decía que eran anti patriotas, anti colombianos con toda la ideología de la 

guerra fría y la contra insurgencia, se decía que cualquier persona que tuviera un discurso medio 

izquierdoso era necesariamente un guerrillero potencial o un aliado de la guerrilla y por lo tanto se 

convierte un blanco militar, y eso es algo que verdaderamente tiene que cambiar.”12 

Además de las detenciones esta también el tratamiento denigrante que denuncian los campesinos en 

el día a día con el Ejército, a quienes acusan de llamarlos guerrilleros y de tratarlos indignantemente.  

No ayuda tampoco en la relación de los pobladores con la autoridad armada el hecho de que el ejército 

                                                       
10 Misael Carcel 
11 Noticia ADPR 
12 Miguel sobre Persecución 
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comprobadamente contamine el páramo y el agua con sus campamentos.   Uno de los batallones 

principales del ejército se sitúa en donde nace el rio, es decir, manda el agua ya contaminada con todos 

los desechos de los soldados hacia la población.   

En este sentido la organización también ha jugado un rol fundamental.  Ha sido el eje central en la lucha 

contra la impunidad en los casos que han afectado a los campesinos.  Es la que ha informado de los 

hechos y los ha denunciado ante las autoridades competentes.  Hay que hacer la claridad que sin 

embargo, como lo dice Filiberto13, la respuesta de las instituciones no ha sido muy efectiva cuando se 

presentan los hechos.  Las organizaciones también han sido las que han gestionado con ONG el trabajo 

para la defensa legal de los campesinos.  En las épocas violentas, ha sido fundamental la cohesión social 

y la organización para evitar atentados contra los líderes y la población.  Mediante la seguridad solidaria 

se cuidan entre todos y se avisan cualquier anomalía.  Esta fuerza frente a la adversidad ha creado lazos 

palpables entre la población que se pueden ver en la manera como se relacionan las personas.  En cómo 

se saludan efusivamente al encontrarse, en como todos se saludan con todos y se conocen teniendo 

siempre con que alargar la conversación más allá del saludo, en cómo se colaboran con los problemas 

y en como cuando hay que organizarse para sacar algo adelante lo hacen.   

Este capítulo caracteriza la organización social de Sumapaz y le da herramientas a quien lo ve para 

entender porque buscan ser reconocidas como autoridad para gestionar los recursos en la región.  

Busca mostrar la trayectoria de las organizaciones y el rol fundamental que han jugado ya por años en 

la estructuración de la región y desarrollo de sus habitantes.  También, visualizar la fuerte oposición 

violenta a la que han sido sometidos por su ideología y su labor, con lo que se puede afirmar que 

además del reconocimiento como gestores del territorio, con la Zona de Reserva Campesina se busca 

legitimar a las organizaciones como sujetos políticos alejados de cualquier estigmatización armada.  De 

esta manera, cada vez va tomando más sentido la propuesta de una reserva de esta naturaleza.   

 

 

 

 

 

 

                                                       
13 Beto  
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Capítulo 3: 

 El Bastión: La Zona de Reserva Campesina 

 

De lo expuesto en el marco teórico se pueden colegir tres problemas principales que sufre, y ha sufrido 

históricamente, la ruralidad colombiana.  El primero es la desigualdad.  De aquí surge la concentración 

de tierra, la inequidad en el acceso a los servicios e instituciones públicas y la explotación del 

campesinado por parte de los intermediarios.  El segundo es la pobreza rural.  Esto se ve reflejado en 

la deficiente infraestructura, precaria asistencia técnica y falta de cobertura de los servicios del Estado.  

Por último, está el problema con el medio ambiente que está fuertemente vinculada con el 

desplazamiento de campesinos que los empuja hacia ecosistemas que deberían ser protegidos, pero 

terminan siendo explotados para la supervivencia de las personas.  Naturalmente, existen muchos otros 

problemas, algunos de los que se han tratado en etapas anteriores del trabajo, pero para este último 

capítulo se analizarán estos tres principales con la idea de analizar los impactos de una Zona de Reserva 

Campesina en la resolución de esas problemáticas.   

Las intenciones de la Zona de Reserva Campesina quedan claramente esclarecida en la Ley 160 de 1994 

con la que surgen:  



26 

ARTÍCULO 1o.- Inspirada en el precepto constitucional según el cual es deber del Estado promover el 

acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios y a otros servicios públicos 

rurales, con el fin de mejorar el ingreso y la calidad de vida de la población campesina, esta ley tiene 

por objeto:  

 Primero: promover y consolidar la paz, a través de mecanismos encaminados a lograr la justicia 

social, la democracia participativa y el bienestar de la población campesina.   

 Segundo: reformar la estructura social agraria por medio de procedimientos enderezados a 

eliminar y prevenir la inequitativa concentración de la propiedad rústica o su fraccionamiento 

antieconómico y dotar de tierras a los hombres y mujeres campesinos de escasos recursos, 

mayores de 16 años, que no la posean, a los minifundistas, mujeres campesinas jefes de hogar, 

a las comunidades indígenas y a los beneficiarios de los programas especiales que establezca el 

Gobierno Nacional.  

 Tercero: apoyar a los hombres y mujeres del campo, de escasos recursos, en los procesos de 

adquisición de tierras promovidos por ellos mismos, a través de crédito y subsidio directo.  

 Cuarto: elevar el nivel de vida de la población campesina, generar empleo productivo en el 

campo y asegurar la coordinación y cooperación de las diversas entidades del Estado, en 

especial las que conforman el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 

Campesino, para el desarrollo integral de los programas respectivos.  

 Quinto: fomentar la adecuada explotación y la utilización social de las aguas y de las tierras 

rurales aptas para la explotación silvo-agropecuaria, y de las tierras incultas, ociosas o 

deficientemente aprovechadas, mediante programas que provean su distribución ordenada y 

su racional utilización.  

 Sexto: acrecer el volumen global de la producción agrícola, ganadera, forestal y acuícola, en 

armonía con el desarrollo de los otros sectores económicos; aumentar la productividad de las 

explotaciones y la eficiente comercialización de los productos agropecuarios y procurar que las 

aguas y tierras se utilicen de la manera que mejor convenga a su ubicación y características. 

  Séptimo: Promover, apoyar y coordinar el mejoramiento económico, social y cultural de la 

población rural y estimular la participación de las organizaciones campesinas en el proceso 

integral de la Reforma Agraria y el Desarrollo Rural Campesino para lograr su fortalecimiento.  

 Octavo: garantizar a la mujer campesina e indígena las condiciones y oportunidades de 

participación equitativa en los planes, programas y proyectos de desarrollo agropecuario, 
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propiciando la concertación necesaria para lograr el bienestar y efectiva vinculación al 

desarrollo de la economía campesina.  

 Noveno: regular la ocupación y aprovechamiento de las tierras baldías de la Nación, dando 

preferencia en su adjudicación a los campesinos de escasos recursos, y establecer zonas de 

reserva campesina para el fomento de la pequeña propiedad rural, con sujeción a las políticas 

de conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables y a los criterios de 

ordenamiento territorial y de la propiedad rural que se señalen. 

 

De los nueve puntos, cinco se pueden asociar con soluciones directas al tema de desigualdad (1 – 2 – 3 

– 8 - 9), prácticamente todos buscan atacar la pobreza desde distintos ángulos y el último hace mención 

al problema del medio ambiente.  Es decir, la reforma agraria que se propone con la Ley 160 tiene 

plenamente identificadas las problemáticas del campo que expertos en el tema han esbozado y se 

proponen iniciativas para mejorarlas.  Una de ellas es la Zona de Reserva Campesina.  Según Darío 

Fajardo en su libro Las Guerras de la Agricultura Colombiana, la inclusión de las ZRC fue una victoria del 

movimiento campesino de la época que, al igual que los movimientos actuales, también encontró una 

fuerte oposición: “la idea ha sobrevivido grandes y graves persecuciones y tal vez por eso mismo posee 

un significado especial para muchas organizaciones de las gentes del campo.  No puede olvidarse que 

fue incorporada en es esa ley como propuesta de los colonos, reglamentada y puesta en marcha por 

presión de marchas campesinas y casi ahogada por la persecución del gobierno anterior y de algunas 

de sus autoridades militares.” (2014, P.153) 

Dentro del primer esbozo de 6 artículos que reglamentaba las ZRC, que se encuentra en el capítulo 

trece de la ley, sobresalen algunos que especifican más directamente que lograba la ley para el 

campesinado.  Por ejemplo el artículo 80 que dice:  

 Son Zonas de Reserva Campesina las áreas geográficas seleccionadas por la Junta Directiva del 

INCORA, teniendo en cuenta las características agroecológicas y socioeconómicas regionales. En 

los reglamentos respectivos se indicarán las extensiones mínimas y máximas que podrán 

adjudicarse, determinadas en unidades agrícolas familiares, el número de éstas que podrá darse 

o tenerse en propiedad, los requisitos, condiciones y obligaciones que deberán acreditar y 

cumplir los ocupantes de los terrenos. En las zonas de reserva campesina, la acción del Estado 

tendrá en cuenta, además de los anteriores principios orientadores, las reglas y criterios sobre 



28 

ordenamiento ambiental territorial, la efectividad de los derechos sociales, 57 económicos y 

culturales de los campesinos, su participación en las instancias de planificación y decisión 

regionales y las características de las modalidades de producción. Para regular las áreas 

máximas de propiedad privada que podrán tenerse por cualquier persona natural o jurídica, o 

en común y proindiviso, en las zonas de reserva campesina que se establezcan, el Instituto 

procederá a adquirir mediante el procedimiento señalado en el capítulo VI de esta ley o por 

expropiación, las superficies que excedan los límites permitidos.  

 

En este artículo queda resumido gran parte del espíritu de la ley.  Primero, se reconoce al campesinado 

como participe directo en la toma de decisiones de su región.  No solo como alguien que dice “si” o 

“no” sino participe en todo el proceso que comienza con la planificación.  Además se reconocen las 

modalidades de protección campesinas como guías de la ejecución de los programas que se desarrollen 

en esa área.  Y además se reconoce la necesidad de garantizar los derechos políticos, económicos y 

culturales de la población con lo que ya se empieza a hablar de un campo con servicios públicos, 

campesinos con títulos y herramientas para la permanencia en el territorio que garantice la pervivencia 

de la cultura.  

En palabras de César Jerez, director de la Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina, “lo 

primero que se hace cuando se establece una Zona de Reserva Campesina es reconocerle los derechos 

a la gente del campo.  Es abrir la posibilidad mediante el plan de desarrollo sostenible de cada ZRC para 

que el Estado haga una presencia efectiva, es desarrollo rural, son obras de infraestructura, carreteras, 

son escuelas, es cobertura en materia de salud.  Es política agropecuaria, cuando una comunidad 

establece una ZRC está abriendo un camino hacia los derechos campesinos, pero también hacia una 

presencia concreta de la institucionalidad del Estado”14   

Hay que aclarar que dentro de estas zonas, al darle vinculación al campesinado y garantizarle cierta 

autonomía en el manejo de la organización de la comunidad y el manejo de recursos no se está soltando 

completamente la rienda del poder en las organizaciones.  Lo que se busca es tomar decisiones 

consensuadas en donde se comparte el poder.  Siempre privilegiando la historia económica, social y 

política de las comunidades en donde se establecen.   

                                                       
14 César Jerez 
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Otro punto esencial es la parcelación y la introducción de la Unidad Agrícola Familiar (UAF) como 

delimitadora de la extensión de tierra.  El Incoder define la UAF de la siguiente manera: “Es la empresa 

básica de producción agrícola, pecuaria, acuícola o forestal, cuya extensión permite, con su proyecto 

productivo y tecnología adecuada, generar como mínimo dos salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. Además, permite a la familia remunerar su trabajo y disponer de un capital que contribuya a 

la formación de su patrimonio.” 15   De aquí es importante resaltar la noción del patrimonio del 

campesinado.  Como se explicó en el marco teórico, uno de los grandes problemas del campesinado es 

no poder acumular ni el más mínimo patrimonio para poder invertir en mejoras de su finca que 

paulatinamente lleven a una mejor situación económica.  Esto, con el tiempo, lo llevaba a la inviabilidad 

de tener su tierra.  Con la noción de la UAF y la noción de inversión económica en las ZRC más allá de 

entregar tierra a los campesinos se dan herramientas para que el campesino pueda crecer y competir 

como mediano empresario.  Crecer dentro de lo que su cultura le permite y su zona también ya que 

hay que tener otra consideración con las ZRC y es el impacto positivo ambiental.  En Sumapaz, esto es 

una de las cuestiones más importantes.   

En palabras de Alfredo Días, “donde sea declarado el territorio como Zona de Reserva Campesina no 

puede haber explotación diferente a la que proponga el campesinado que hoy por hoy es la economía 

campesina.  Que es la producción a pequeña escala, sana, la producción solidaria.”16  En una zona que 

colinda con el páramo implementar una ZRC significa establecer una economía que culturalmente ha 

estado fundamentada en el cuidado con el medio ambiente.  Solo hace falta escuchar a los campesinos 

hablar de los tóxicos fertilizantes y la manera como afectaron negativamente su vida para entender 

que entre más limpia sea su producción, mejor la consideran ellos.  Es decir, es tener una comunidad 

entera al servicio de cuidar el páramo y trabajar harmónicamente con él ya que además lo entienden 

como la fuente de su riqueza principal, el agua.  Egoitz Gago Anton afirma acerca del tema: “la figura 

de Zona de Reserva Campesina da una defensa jurídica a la capacidad que tienen las organizaciones 

locales de gestionar esos recursos.  En el caso de Sumapaz es muy paradigmático el problema que 

tienen, no el problema, sino como, que importante es el recurso del agua para ellos.  El páramo de 

Sumapaz es una de las fuentes hídricas más importantes de América Latina y en parte del mundo y, por 

lo tanto, ahí es bastante importante cómo se trata esa reserva, qué usos se le da -porque hay episodios 

de proyectos de empresas extranjeras para construir hidroeléctricas que no han salido bien- y el 

                                                       
15 Página Web Incoder 
16 Alfredo 
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proceso de establecer una ZRC ayuda a que ese recurso se autogestione desde lo local”17. En el caso de 

cultura, historia y cosmovisión de Sumapaz esa autogestión da un lugar primordial al cuidado del 

páramo, y la ZRC sería la manera ideal para que de esa responsabilidad se encargaran los campesinos 

que, de todas maneras, ya la han manejado desde que se asentaron ahí.   

La otra visión de las ZRC tiene que ver con la manera como se estructura un Estado, y el rol que juegan 

las organizaciones sociales.  Colombia a lo largo de su historia ha tenido la lucha entre modelos 

centralistas de poder y modelos federales en los que la distribución del poder llegaba en mayor medida 

a las regiones. Ambos modelos tienen su defensa al momento de decidir cuál es mejor, pero en este 

caso lo que se discute es algo que ambos modelos dejan pasar. Tanto en los modelos centralistas como 

en los federales que se han discutido en Colombia el poder queda asentado en las élites ya sean 

regionales o nacionales.  Figuras como la ZRC proponen democratizar el poder, validar iniciativas locales 

y reconocer a comunidades como capaces de gestionar su propio territorio en beneficio no solo de 

ellos, sino de todo el país.  Hay que tener en cuenta que un campo con calidad de vida y producción 

afecta a todo el país, genera opciones de empleo, significa mejor calidad de alimentos, protección del 

ambiente y, además, es un paso necesario para superar los conflictos armados que aquejan a Colombia.  

Referente a esto Miguel Barreto en su entrevista dice: “Encontrar la paz en Colombia pasa 

necesariamente por encontrar soluciones para los problemas del campo Colombiano, por el tema 

agrario y para crear un desarrollo humano que realmente cubra todo el territorio nacional por lo tanto 

todo ese tipo de experiencias que van en el sentido de crear desarrollo, inclusión socio económica y 

mejorar las condiciones de vida en el campo son formas de contribuir a la paz y a una paz sostenible en 

Colombia, llamémoslas ZRC, programas de desarrollo de paz, otros tipos de experiencias en el país, 

todos son de una importancia vital para la construcción de paz en Colombia”18 

A fin de cuentas lo que se busca es eso.  Es distribuir la riqueza y el poder para “que cubra todo el 

territorio colombiano” es pasar de la acumulación a la democratización.  En este proceso, se van 

fortaleciendo organizaciones sociales, se va cuidando la cultura campesina y se van sentando las bases 

para un país con justicia social.  Se va abriendo la puerta a la multiculturalidad en la medida que se le 

dan las herramientas a esas distintas culturas para sobrevivir.  Con medidas como la ZRC ya no es solo 

el gran empresario el que tiene con que trabajar el campo y subsistir, son los miles de campesinos sin 

tierra que encuentran en esta figura una oportunidad de tener con que subsistir.  En el caso de Sumapaz 

                                                       
17 Egoitz Gago Anton 
18 Miguel Barreto 
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la situación es la misma y tiene un valor agregado muy importante por la defensa del Páramo.  Sin que 

muchos lo sepan, hoy están librando una pelea por el rio y el agua que abastece a todo el Sur de Bogotá 

y a los municipios aledaños.  La ZRC es un paso para darles más fuerza en esa batalla y a cualquier otra 

que venga después.  Sin embargo, como le expresa Cesar Jerez 19  y también lo manifiestan los 

campesinos, las ZRC tan solo son un primer paso.  Son zonas específicas muy delimitadas que no van a 

extenderse a garantizar los derechos de todos los campesinos del país.  En ese sentido las ZRC van 

encaminadas en la dirección correcta con la intención de brindar oportunidades a aquellos 

históricamente marginados y excluidos, pero para un país en paz se necesita una reforma que cobije a 

todo el territorio y no solo a las privilegiadas zonas que puedan contar con una ZRC.   

 

 

 

Conclusiones 

El objetivo principal del trabajo de grado está planteado como “describir la realidad campesina 

mediante el análisis de una de las principales reformas encaminadas a su transformación, las Zonas de 

Reserva Campesina, ZRC.  Se busca entender y mostrar las necesidades que afronta el campo 

colombiano, su estilo de vida, su cultura y, de esta manera, llegar a describir por qué buscan establecer 

Zonas de Reserva Campesina para ellos.”  El documental presenta la ruralidad sumapaceña como un 

espacio donde la historia de este proceso ha formado una cultura de autonomía y de resistencia ante 

la adversidad.  Ha formado organizaciones que ante la ausencia de Estado tomaron las riendas de su 

localidad, interviniendo incluso los asuntos más cotidianos de la vida de las gentes de esta localidad, 

con legitimidad para hacerlo, reivindicada por los habitantes del territorio.  

Muestra cómo Sumapaz ha avanzado en su infraestructura gracias a las gestiones de la organización de 

sus gentes y la viabilidad de su desarrollo, por encima de la del promedio del campo colombiano.  Sus 

voces, sus argumentos, su historia explican el por qué quieren una Zona de Reserva Campesina. Para 

los sumapaceños es el reconocimiento legal de algo que de hecho ya han establecido: ya han divido sus 

tierras de manera equitativa; han revindicado una y otra vez la economía campesina a pequeña escala 

de producción agrícola; han asumido el reto de cuidar el páramo, incluso de sus mismos habitantes, y 

                                                       
19  
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están decididos a luchar la constitución de la Zona de Reserva Campesina y otras formas de 

fortalecimiento de las herramientas jurídicas con las que cuentan para defender sus derechos. 

Además, las ZRC hacen frente a los problemas de raíz que tiene el campo colombiano. En la Unidad 

Agrícola Familiar, también consignada en la ley que crea las Zonas de Reserva Campesina –Ley 60 de 

1994- queda consignada una medida para la subsistencia de las personas en el campo y se hace un 

contrapeso ineludible a la concentración de tierras. A través de esta, el Gobierno se compromete con 

la inversión en infraestructura y servicios públicos, que mejoren la calidad de vida de los pobladores 

del campo.  Reconocen el patrimonio cultural y humano de la gente campesina y se propone 

preservarlo apegándose a la visión que esta consignada en la Constitución Nacional sobre la 

preservación de la multiculturalidad nacional. Agregado a esto, se reconoce a la gente como capaz de 

guiar sus propios destinos, al establecer alianzas sólidas con las organizaciones sociales para la dirección 

de los territorios.   

Con las Zonas de Reserva Campesina se construye un modelo de Estado incluyente que va aportando a 

la legitimidad del Estado en las regiones donde no lo ha tenido porque no ha hecho presencia. Se va 

rompiendo ese centralismo y esa visión de que el progreso y el control solo funcionan si este se ejerce 

de arriba hacia abajo, de manera vertical, y desde Bogotá hacia las regiones.  Es decir, que con figuras 

como esta, además, se van desafiando las raíces del conflicto armado colombiano, que ha mantenido 

guerrillas por más de 60 años, y se les hace frente a las exclusiones social, política y económica del 

campesinado.  La Zonas de Reserva Campesina son un ejemplo de que un país abierto a las diferencias 

y a estilos de vida divergentes y al respeto de la organización que sus propias gentes se den, sí es posible 

y, ante todo, necesario. En este sentido, las ZRC son un paso hacia la construcción de un país preparado 

para la paz. 

Con el entendimiento de lo que son y cómo pueden funcionar en la práctica las Zonas de Reserva 

Campesina, se van clarificando los caminos a seguir de cara a garantizar los derechos de las 

comunidades campesinas, su medio ambiente, su territorio. El campesinado colombiano se ha ganado 

el espacio para desarrollar su visión de país como cualquier otra cultura presente en el territorio 

nacional.  Garantizando esto, se podrá decir con orgullo que Colombia, como está consignado en su 

Constitución, es una Estado pluralista que reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 

Nación colombiana.  

Por eso es que este documental tiene el propósito de recuperar la memoria en torno a un proceso 

social en el que ha sido protagonista uno de los sectores colombianos que han sufrido la marginalidad.  
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Mediante los relatos de habitantes y líderes de la región del Sumapaz, este trabajo de grado rescata la 

riqueza y profundidad de otra forma de ver la vida, desde los sectores campesinos y populares.  Sus 

anécdotas, su música, sus reflexiones, su forma de vivir y sus reclamos enriquecen la construcción de 

país y deben ser tenidos en cuenta si queremos construir la paz en los territorios.  Además, en esta 

pieza audiovisual queda plasmada la riqueza natural con la que cuenta Colombia, al tener una región 

como la Sumapaceña, llena de biodiversidad y una gran fuente hídrica, que estamos llamados a 

proteger, independientemente de si vivimos o no en el Sumapaz. 

Este proyecto es una herramienta para darles voz a esas experiencias para que puedan ser escuchadas, 

tanto afuera de la comunidad, como adentro, bajo la guía de la comunicación alternativa.  

Siguiendo esta guía, podríamos también concluir que el documental fue un proceso participativo.  En 

la creación del producto, la comunidad fue constantemente consultada frente a que quería mostrar, 

tratando de ser fiel a sus sentires y preocupaciones, es decir, evitando tergiversar o juzgar su visión de 

país. Así, de una lista inicial de amplios temas, se fueron seleccionando los de mayor relevancia para 

mostrar contexto, proceso, propuestas y desafíos. 

Este trabajo de grado también constituyó un proceso de inmersión desde el segundo semestre del 

2015, cuando fui estableciendo vínculos con los habitantes de la región y en el que la desconfianza y el 

recelo inicial fueron cediendo, y en la medida que tuve un mayor involucramiento, hubo una actitud 

más abierta de su parte para la participación. 

Al elaborarse de esta forma el producto audiovisual es también un contrapeso a la exposición mediática 

de frases efectistas, que construyen estereotipos y limitan un conocimiento real de las situaciones que 

muestran. En la extensa exposición que se propuso, se encuentra un discurso construido desde el 

contexto y la historia de quienes han vivido la ruralidad colombiana y proponen desde la experiencia 

medidas para mejorarla. Es una alternativa visual que se esfuerza por darles voz a quienes 

históricamente no la han tenido para contrastarlas con el discurso de los medios masivos de 

comunicación y rompa con la percepción tradicional de las realidades colombianas, en las que la gente 

sumapaceña es rotulada con facilismo como ‘izquierdosa’ y a favor de proyectos guerreristas. Busca ir 

más allá de la consulta a intermediarios o quedarse con la versión oficial que da el Gobierno y las 

instituciones de los hechos. Es ir al lugar, quedarse para observarlo y escucharlo, tomarse el tiempo 

para conocer la realidad que viven y consultar con quienes han vivido en estas tierras y, por qué no, 

han sufrido la violencia y persecución.   

 


